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NOTA ACLARATORIA AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE “SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PRIVADA DE LOS TERRENOS DE LA FINCA EL GARZO SITUADA EN EL T.M. 

DE LAS ROZAS (MADRID)”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE: SC-A-0040-2025-S. 

 

El día 12 de noviembre de 2025 se publicó la convocatoria para la contratación 

de los SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA DE LOS TERRENOS DE LA 

FINCA EL GARZO SITUADA EN EL T.M. DE LAS ROZAS (MADRID), A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE SC-A-0040-

2025-S, la cual fue modificada posteriormente en fecha 14 de noviembre de 2025, 

se hace necesario realizar una aclaración sobre la información recogida en el 

apartado 8.2.A) de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, relativa al criterio cualitativo evaluable de forma automática 

mediante aplicación de fórmulas de los Cursos de formación para los vigilantes de 

seguridad. 

 

Se recoge en el citado apartado 8.2.A) de la cláusula 1, que: 

 

“Se asignarán hasta 25 puntos en función del compromiso formal por parte del 

licitador de facilitar la organización y asistencia fuera del horario de trabajo de los 

vigilantes de seguridad adscritos a la ejecución del contrato, a cursos de 

formación sobre las Se valorará mediante fórmula matemática en función del 

número de horas de formación anuales ofertadas por el licitador para cada uno 

de los vigilantes de seguridad durante el plazo de duración del contrato, 

interpolando linealmente entre la oferta que contenga el compromiso de igualar 

o exceder de sesenta (60) horas de formación, a la que se asignará veinticinco  

(25) puntos, y el número de veinte (20) horas lectivas anuales establecido como 

mínimo en el artículo 57.2. del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado 

mediante Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, al que se asignará cero (0) 

puntos, redondeando las puntuaciones al segundo decimal, según la siguiente 

fórmula: 

 

Puntos(x) = 25x(F(x)-20)/40 

 

 

 

Se asignarán los puntos correspondientes a las horas adicionales comprometidas 

para cada uno de ellos y el sumatorio se dividirá entre el número de vigilantes para 

obtener la puntuación final, redondeando al segundo decimal.” 
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Dado que esta redacción ha generado una consulta por parte de una empresa 

interesada, sobre como cumplimentar lo relativo a este criterio del Anexo V del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, pasamos a exponer lo siguiente: 

 

Se aclara que el valor de F(X) horas de formación de la oferta a valorar (máximo 

60) incluye las 20 primeras horas de formación obligatorias sumadas con las 

horas adicionales de formación ofertadas en el Anexo V del citado Pliego 

(apartado 1). 

 

Las primeras 20 horas de formación son obligatorias, obteniendo la máxima 

puntuación de 25 puntos, el licitador que se comprometa a 40 horas adicionales 

de formación por cada uno de los vigilantes. 

 

Es por ello que en el apartado 1 del Anexo solamente deberán recogerse el 

número de horas adicionales de formación que se ofertan. 

 

Ejemplo1: 40 horas de formación adicional, en la fórmula F(x) tendrá el valor de 

60 obtenido de sumar 20 + 40. Resultando una puntuación de 25 puntos para 

este vigilante. 

 

Ejemplo2: 20 horas de formación adicional, en la fórmula F(x) tendrá el valor de 

40 obtenido de sumar 20 + 20. Resultando una puntuación de 12,5 puntos para 

este vigilante. 

 

 

Por considerar de interés la anterior aclaración, y en virtud de lo establecido en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se remite para su publicación en 

el Perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid. 

 

Hágase público para general conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 


